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	CARGO
	RESPONSABILIDAD


	AUTORIDAD

	Director General


	· Ejercer el liderazgo efectivo y participativo y asegurar la implementación del SGC.

· Participar en forma activa en el establecimiento y revisión periódica de la Política y Objetivos de Calidad.

· Autorizar y asegurar la disponibilidad de recursos para la implementación y mejora continua del SGC.

· Llevar a cabo las revisiones por la dirección del SGC.
· Mantener la integridad del SGC cuando se planifican e implantan cambios.

· Establecer las responsabilidades y autoridades del personal y asegurar que son comunicadas.
· Verificar el cumplimiento de los requisitos del cliente establecidos en la norma ISO 9001 y declarados en el manual del SGC.
	· Autorizar los documentos de operación del SGC. 
· Autorizar los recursos necesarios para la operación del SGC.

· Realizar los nombramientos del Representante de la Dirección, Controlador de Documentos, Auditor Líder, Auditores Internos y Miembros del Comité de Calidad.

· 

	Representante de la Jefatura de Calidad Educativa.
	· Asegurarse de que se establecen, implementan y mantienen los procesos necesarios para el SGC.

· Informar a la Dirección General sobre el desempeño del SGC y de cualquier necesidad de mejora.

· Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles del Tecnológico. 

· Establecer los procesos apropiados de comunicación que favorezcan la eficacia del SGC.

· Coordinar las reuniones del Comité de Calidad con objeto de fomentar la difusión de resultados del SGC, el establecimiento de la cultura de calidad y la realización de la evaluación de los avances en su ámbito de influencia.
	· Gestionar ante Dirección General la autorización de los procedimientos y documentos de operación del SGC, previa revisión.

· Convocar al personal a la Reunión de Revisión por la Dirección.

· Solicitar a los responsables de área la información que juzgue pertinente para la Reunión de Revisión por la Dirección.



	Representante de la Jefatura de Calidad Educativa.
	· Apoyar en el establecimiento y evaluación de las acciones correctivas.
· Llevar a cabo el desahogo de los puntos del orden del día en las Reuniones de Revisión por la Dirección.

· Elaborar y distribuir la minuta de cada Reunión de Revisión por la Dirección y mantener los registros correspondientes. 

· Dar seguimiento a los acuerdos tomados en Reunión de Revisión por la Dirección.
	

	Integrantes del Comité de Calidad
	· Participar en el establecimiento, implementación y mantenimiento de los procesos necesarios para el SGC

· Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del alumno en todos los niveles.

· Asistir y participar en todas las reuniones y actos del SGC que le sean asignados por el Director.

	· Definir acciones en su ámbito de competencia para operar, mantener y mejorar el SGC.
· Tomar las decisiones que resulten pertinentes para favorecer la eficacia del SGC.

	Representante de la Jefatura de Calidad Educativa.
	· Revisar y actualizar los documentos vigentes del SGC.

· Confirmar los cambios, mejoras, modificaciones de los documentos a los responsables de cada proceso y/o áreas afectadas; para que ellos a su vez lo comuniquen a su personal.

· Cumplir con lo aplicable en lo indicado en sus responsabilidades mencionadas en el Procedimiento Información Documentada PO-CA-TESCo-01 

· Mantener la página web institucional, en lo relativo al SGC, en óptimas condiciones de operación.

· Mantener Actualizados los documentos del SGC en la página web institucional.
	· Actualizar la información en la página institucional, a través del Web Master, cuando existan cambios en la documentación del SGC.

· Asignar y controlar la asignación de código a la documentación del SGC.

· Autorizar la impresión de documentos controlados del SGC.

	Auditor Líder
	· Elaborar el Programa Anual de Auditoría y ejecutar la implementación del mismo.

· Elaborar el Plan de Auditoría.
· Nombrar Auditores para auditar cada proceso o puntos de la norma.

· Asegurarse de la independencia e integridad del equipo auditor.

· Informar al Director General, al Comité de Calidad y al personal auditado, de los resultados obtenidos, en la Reunión de Cierre de la Auditoría.

· Elaborar y entregar a la Jefatura de Calidad Educativa, el Informe de Auditoría Interna FO-TESCo-56 y los reportes de No Conformidades FO-TESCo-55. 

· Verificar el establecimiento e implementación de acciones correctivas para la atención de las No Conformidades detectadas en la auditoria FO-TESCo-19 Requisición de acciones correctivas.

· Aplicar la encuesta para la Evaluación de Auditores Internos FO-TESCo-13.

· Analizar el resultado de la Evaluación de Auditores Internos y si aplica, proponer a la Jefatura de Calidad Educativa. las acciones que resulten pertinentes.


	· Nombrar Auditores para auditar cada proceso o puntos de la norma.

· Coordinar el equipo de auditores internos en la realización de la auditoría.

· Decidir con el equipo auditor, si los hallazgos detectados durante la auditoría implican el levantamiento de No Conformidades u Observaciones. 
· Presidir las Reuniones de Apertura y Cierre de Auditoría Interna  FO-TESCo-54.

	Auditor Interno
	· Realizar la auditoría a los procesos a los que haya sido asignado.

· Mantener evidencia del trabajo realizado, a través de la Lista de Verificación FO-TESCo-15.

· Mantener informado al Auditor Líder del desarrollo e incidencias de la auditoría.
	· Realizar la auditoría de los procesos que le sean asignados, de acuerdo al plan de auditoría interna correspondiente FO-TESCo-14.


	Elaboró


	Revisó


	Calidad Educativa

Visto Bueno.
	Autorizó

	Nombre y Firma:

M. en A.P. Carlos Trejo Hernández Jefe del Departamento de Calidad Educativa
	Nombre y Firma:

Dr. Gerardo Alejandro Hernández Barajas 

Subdirector  de Planeación y Apoyos Tecnológicos
	Nombre y Firma:
M. en A.P. Carlos Trejo Hernández Jefe del Departamento de Calidad Educativa
	Nombre y Firma:

Dr. Mauricio Ezequiel Rawath Rubio Director General

	23 de marzo del 2020
	24 de marzo del 2020
	26 de marzo del 2020
	27 de marzo del 2020


	CAMBIOS A ESTA VERSIÓN



	No. de Versión
	Fecha de Actualización
	Descripción del Cambio

	2
	4 de Agosto 2017
	Se actualiza el formato, con logotipo y pie de página.

	3
	5 de Diciembre 2017
	Se actualiza el formato, con control de cambios en versiones.

	0
	01 de Marzo 2018
	Inicio Transición de la ISO 9001: 2015, actualizando registros y documentos para unificar.

	1
	3 de junio del 2019
	Actualización en el nombre de las autoridades para la revisión y autorización del SGC.

	2
	09 de septiembre del 2019
	Actualización en el nombre del Vo.Bo.  y  jefe del Departamento de Calidad Educativa 

	3
	31 de enero de 2020
	Actualización en el nombre del subdirector de Planeación y Apoyos Tecnológicos y responsable del Proceso de Planeación

	4
	27 de marzo del 2020
	Se actualiza el nombre del responsable del formato y Jefe del Departamento de Calidad Educativa .
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